
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2019, DE OCHO DE 

JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ~CIÓN, 
RELATIVO A L~ ORGANIZACIÓN, CONSE,R ACIÓN, 
ADMINISTRACION Y PRESERVACI,?. DE 
EXPEDIENTES JUDICIALES BAJO RES ARDO DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 

94, párrafo quinto, de la Cot:sffución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así · mo 11, fracción XXI, de 

la Ley Orgánica del (oder Ju ·'icial de la Federación, la 

se rige por lo qu . disponetla leyes, y el Tribunal Pleno es 

competente p~ a emitir ac e dos generales en las materias 

de su comp,~ncia; en la eligencia de que en la fracción 

XIX de est¡último numeral, se establece como atribución 

de este óJgano colegiado reglamentar el funcionamiento 

del CentrCD de Documentación y Análisis que comprende la 

bibliotec central, los archivos históricos de la Suprema 

Corte d Justicia de la Nación, de los Juzgados de Distrito 

y de lo Tribunales de Circuito, así como el archivo central 

de est Alto Tribunal, la compilación de leyes y el archivo 

de act s; 

S GUNDO. El quince de junio de dos mil dieciocho se 

publidó en el Diario Ofici~l de la Federación la Ley General 

de A~hivos, la cual de conformidad con lo dispuesto en su 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION artículo primero transitorio entrará en vigor a los Vescientos 

sesenta y cinco días siguientes a su puJ¡cación, la 

cual tiene por objeto establecer los y bases 

para la organización y conservación, 

preservación homogénea de los archivo en posesión de 

cualquier ente público, dentro de lo que considera al 

Poder Judicial de la Federación, así amo determinar las 

bases para la organización y funci amiento del Sistema 

Institucional de Archivos; en la · teligencia de que en 

cuanto a los criterios para la vale ación y conservación de 

archivos, establece en sus artí ulos 4, fracción XV y 52, 

fracción 11, respectivament , la definición de los 

documentos histórjp~ y los e 1terios para la determinación 

de valores 6curr\entale , vigencias, plazos de 

conservación . disposi 'ión ocumental de las series; 

TERCE O. En la interpretación y aplicación de lo 

dispuesto en la referida Ley General, debe tomarse en 

cuenta t to la autonomía de los órganos del Poder Judicial 

de la F deración, como la necesidad de contar con una 

regula ón especializada de los archivos judiciales con 

políticas claras que permitan preservar las 

decis· nes trascendentales de los órganos jurisdiccionales, 

e inc uso una correcta gestión en el desarrollo y aplicación 

de 1 s procesos archivísticos, así como facilitar el acceso a 

su ontenido y evitar su ocultamiento y mal manejo; 

CUARTO. Atendiendo a lo establecido en la Ley 

neral de Archivos, así como a las particularidades del 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION trámite e integración de los expedientes de los asuntore 

la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, incluso a las de los que obran en sus a chivos 

central e histórico, se estima necesario emitir un Acuerdo 

General que establezca las bases para la mejor 

organización, conservación, administración y reservación 

de esos expedientes que, además, estable ca las bases 

para la baja de los que carezcan de valor d cumental; 

QUINTO. Con el objeto de brindar certeza sobre el 

desarrollo de las actividades rel cionadas con la 

organización, conservac· ~dministr ción, preservación y 

consulta pública de os efpedie es judiciales de la 

Suprema Corte d Justic!a d la Nación, resulta 

conveniente que el lena de !. ste lto Tribunal establezca 

su clasificación y, partir de é ta determine las categorías 

(series y subs ries) que . s conservarán de manera 

permanente í como los diferentes criterios que, 

atendiendo a señalado en la mencionada Ley General, 

deberán apli rse para su valoración; 

SEXTO. De lo previsto en el párrafo quinto del artículo 

y de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

constitucionales y como se precisó en el 

do Segundo del Instrumento Normativo del seis 

de junio e dos mil dieciséis, que modificó el Acuerdo 

General úmero 12/2014, de diecinueve de mayo de dos 

mil cato:J , del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nac~., la Firma Electrónica Certificada del Poder 

-3-



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION Judicial de la Federación (FIREL) produce los 

efectos jurídicos que la firma autógrafa para i:a g eración 

y consulta de todos los documentos que obD n en los 

expedientes relativos a los asuntos de la co petencia de 

los órganos jurisdiccionales del Poder J dicial de la 

Federación, por lo que en atención a 1 s efectos que 

provoca su uso sobre los principios de j sticia pronta, de 

preservación de los elementos · aturales y de 

administración eficiente y eficaz los recursos 

económicos de los que dispone Estado Mexicano 

previstos, respectiva¡ te, en los artículos 17, párrafo 

segundo, 27, párrafo;segu do y 134, párrafo primero, de la 

Constitución Gene·~l, se dvierte que la referida FIREL 

puede utilizarse en el ·stema Electrónico del Poder 

Judicial de la Fe· eración, e rela ión con cualquier asunto 

de la compet ncia de los\ ór anos jurisdiccionales del 

Poder Judici de la Fede~ión, y válidamente puede 

utilizarse p a reproducir los expedientes judiciales 

mediante su digitalización; 

SÉPTI O. De lo dispuesto en el artículo 36, párrafo 

segundo, e la Ley General de Archivos, deriva que los 

expedient s y documentos judiciales que contengan datos 

.sensibles respecto de los cuales se haya 

determin do su conservación permanente en razón de su 

valor hist rico, deben permanecer en resguardo del archivo 

central d la Suprema Corte de Justicia de la Nación por un 

plazo di 

de integr 

etenta años que se contará a partir de la fecha 

ión del expediente respectivo, clasificación de la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION información respecto de la cual debe atenderse a lo 

señalado en el Acuerdo General 11/2017, del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por el que se regul n los 

alcances de la protección del nombre de personas ísicas o 

morales contenido en los distintos 1n trumentos 

jurisdiccionales; 

OCTAVO. El artículo 147, fraccio es 1 a IV, del 

Reglamento Interior de la Suprema C~t de Justicia de la 

Nación señala que es atribucióp del Centro de 

Documentación y Análisis, Archit~ y Compilación de 

Leyes coordinar y admi~ar los chivos que integran el 

patrimonio documen 1¡ de este A o Tribunal; proponer la 
\ 

administración, sis matizac\ón, aloración y destino final 

de los expedien es judicia es, así como el diseño y 

desarrollo de s·stemas aut atizados para la gestión 

documental y a chivística; e incluso, brindar capacitación y 

asesoría en teria archivística, y 

NOVEN . Actualmente el Centro de Documentación y 

Análisis, A chivos y Compilación de Leyes tiene bajo su 

resguardo un millón cincuenta y ocho mil seiscientos 

setenta y n expedientes judiciales físicos, los cuales datan 

del año e mil seiscientos trece a dos mil dieciocho; un 

archivo d libros de actas y de gobierno de mil ochocientos 

treinta y ueve a dos mil quince; el acervo especial Ignacio 

L. Valla a que comprende del año de mil ochocientos 

nueve mil novecientos cuarenta y cuatro, los cuales se 

-5-



PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION encuentran resguardados en tres inmuebles diferentes en 

la Ciudad de México y en Toluca, Estado de México y 

ocupan aproximadamente 13.16 kilómetros lineales; en la 

inteligencia de que al treinta de junio de dos mil diecinueve 

311,728 expedientes corresponden a la Quint/Época, 

103,706 expedientes a la Sexta Época/170,880 

expedie~tes a la Séptima Época, 33,511 ex9/c;ie~tes a la 

Octava Epoca, 125,640 expedientes~ la ~Óvena Epoca, y 

108,578 expedientes a la Décima Epoca, de los cuales 

52,580 se han integrado con el uso de i. FIREL. 

En razón de lo anter~~ con fund mento en los artículos 

94, párrafo quinto de 1~ Cons tución Política de los 

Estados Unidos exicanol, así omo 11, fracción XIX, de 
1 

la Ley Orgánic del Pode' Ju cial de la Federación, se 

A 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artíc lo 1. Las disposiciones contenidas en el presente 

Acuerdo General son de observancia obligatoria y se 

aplicará a todos los expedientes y documentos judiciales 

genera9os, recibidos y resguardados en la Suprema Corte 

de Justipia de la Nación como consecuencia de la actividad 

materia mente jurisdiccional que llevan a cabo sus órganos. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Artículo 2. Este. Acuerdo General tiene por objeto 

establecer los criterios para la valoración, conservación y 

baja documental de los expedientes y docu ntos 

judiciales tanto impresos como electrónicos gener dos por 

los órganos jurisdiccionales que integran este Al o Tribunal, 

así como aquéllos que se encuentran bajo su esguardo de 

conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 3. Para efectos del present Acuerdo General 

se entenderá por: 

l. Archivo. 

ual irve de testimonio y fuente 

de i ormación a lo órganos generadores, a las 

ins tuciones a ca 'micas y a los ciudadanos; 

11. A hivo de Concentración. El conformado por 

y documentos judiciales 

eterminados como asuntos concluidos, de uso 

esporádico y que permanecen en él, hasta que 

se establezca su conservación permanente o su 

baja documental; 

111. Archivo Histórico. El conjunto de expedientes y 

documentos judiciales generados o 

resguardados en el ejercicio de las atribuciones 

de los órganos del Poder Judicial de la 

Federación que adquieren valor histórico dada la 

relevancia del asunto ya sea por su interés 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClÚN 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

público, económico, político o social, 

independientemente de su soporte documental; 

Archivo de Trámite. Al integrado/ por 

documentos de archivo de uso coL~~~ y 

necesario para el ejercicio de las atrib,Pciones y 

funciones de los órganos de la SuP¡fema Corte 

de Justicia de la Nación; t 1 

Baja documental. El acto en vi ud del cual se 

desincorporan del régimen de) dominio público 

aquellos expedientes y do¡'mentos judiciales 

cuyo plazo de resguardo co · cluya y respecto de 

los cuales n~ deter ine su conservación 

permanent1, ~e diftami, e como pérdida total a 

causa de!lgún sinie ro o por su avanzado 

grado d/.'deterioro, pa efectos de destrucción; 

CDAACL. El Ce tr. de Documentación y 

Análif. Archivos ompilación de Leyes, área 

técnfa especializada responsable de 

adtnistrar los archivos judiciales generados por 

la ¿~uprema Corte de Justicia de la Nación e 

hjstóricos del Poder Judicial de la Federación, 

4ue fungirá como coordinadora de las 

ctividades del Sistema del Archivo Judicial; 

CGA. El Comité de Gobierno y Administración. 

contemplado en el artículo 11 O del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y 6o. del Reglamento Orgánico en 

Materia de Administración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION VIII. Dictamen individualizado. El documento 

previamente requisitado por el Centro de 

IX. 

X. 

Documentación 

Compilación de 

y Análisis, Archivos ¡ y 

Leyes, por medio del e á'1 la 

Secretaría General de Acuerdos re 1za la 

valoración documental para validar y d terminar 

la actualización de alguno de lost:uestos de 

baja documental de cada uno de lo expedientes 

o documento judiciales; o el div so que realiza 

la Dirección de Conservación Restauración y 

Preservación Digital de Ac rvos adscrita al 

referido Centro, e 1 cual p ecisa su avanzado 

grado de deteri . ro q e imp ·sibil ita su consulta y 

justifica su b'a; 

Expediente¡Judicial f le rónico. El conjunto de 

document ~. act a ones, promociones, 

res 1 ciones, ordenados de 

cronológica y generados 

la substanciación de 

un jui io seguido ante un órgano del Poder 

Judic"al de la Federación o en los procedimientos 

de referidos en este Acuerdo 

ral· 
' 

y documentos judiciales. Los 

ex edientes y documentos judiciales, entre los 

qu se encuentran los libros de gobierno y de 

ac as, generados como parte de su funCión 

s¡u tantiva por los órganos del Poder Judicial de 
1 

11 Federación, tanto en formato impreso como 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
·SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION electrónico, estos últimos integrados de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o. 

de la Ley de Amparo y en los acuerdos gen rales 

emitidos por el Poder Judicial de la Fe eración 

en la materia; 

XI. FIREL. La Firma Electrónica Ce ificada del 

Poder Judicial de la Federación, 1 cual produce 

XII. 

los mismos efectos jurídicos 

autógrafa, para autentificar lo documentos y 

actuaciones que el expediente 

electrónico; 

F · tn 1 · · d. · 1 unc1ones m era me~ e JUns ICCiona es. 

Aquellas acf idad s ksarrolladas por los 

órganos de Supr ma Corte de Justicia de la 

Nación cuy; finalid d s resolver una cuestión 

de derec¿o que les s a planteada dentro de un 

juicio o edio de de· nsa; 

XIII. GIJ. El rupo lnterdisciplinario Judicial referido 

en el a ículo 50 de la Ley General de Archivos, 

ado por diversos titulares de órganos y 

áreas de la Suprema Corte de Justicia de la 

en atención a la naturaleza de la 

infor ación que contiene el acervo judicial; 

XIV. de control y consulta 

arch vísticos. Las herramientas de descripción 

que acilitan el acceso, control, conocimiento y 

difus ón del archivo judicial, a saber: Cuadro 

Gen ral de Clasificación Archivística, Guía 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Simple, Inventario y Catálogo de Disposición 

Documental; 

OCJC. La Oficina de Certificación JUJ~Ícial y 

Correspondencia adscrita a la Secretaría 

General de Acuerdos encargada /e llevar el 

registro y control de los document /recibidos en 

la Suprema Corte de Justicia de a Nación; 

Órganos de apoyo jurisdicci · nal de la SCJN. 

La Secretaría 

Secretarías d 

Acuerdos, las 

cuerdos de las Salas, la 

Subsecreta?a Ge eral 

Subs~cretarías de l c~er 
Secc1on de Tr m1t 

Constit cionales 

Acuerdos, las 

os de las Salas, y la 

de Controversias 

Acciones de 

lncon¡ itucionalidad; sí como los órganos y 

área que de conformidad con sus atribuciones 

apo, an en las Funciones materialmente 

juri diccionales al Presidente o a los Comités de 

Programa Anual de Desarrollo 

rchivístico de la Suprema Corte de Justicia de 

XVIII. leno. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

usticia de la Nación; 

XIX. SIAJ. El Sistema Institucional de Archivos 

Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; 

XX. SCJN. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION XXI. SGA. La Secretaría General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XXII. Series. El conjunto de expedientes y 

documentos judiciales producidos en 1 ejercicio 

de atribuciones análogas, por corre pondera un 

m1smo tipo de juicio o/. facultades 

jurisdiccionales; 

XXIII. Subseries. El conjunto d expedientes y 

· documentos judiciales que e refieren a un tipo 

específico de asunto d ntro de una serie 

documental, y 

XXIV. Valoración cumenta . Actividad que consiste 

en el an · isis Aidentifi · ación de la información 

conteni a en los ex edientes y documentos 

confiere características 

esp¡cíficas, con de establecer los 

plafos de resgu do y los criterios para su 

cdnservación o baja documental. 

CAPÍTULO 11 

D SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVO 

JUDICIAL 

Artí lo 4. El SIAJ es el conjunto de registros, 

proceso , procedimientos, criterios, estructuras, 

herrami ntas y funciones de la SCJN que sustentan su 

archivística de acuerdo con sus procesos de 

gestión ocumental. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Artículo 5. En el desarrollo del SIAJ, particip 

/, 
an: 

l. El CGA; 

11. El CDAACL como 

archivos; 

111. Los Órganos de apoyo jurisd· cional de la SCJN; 

IV. La OCJC; 

V. El archivo central de la S 

VI. El Archivo Histórico 

Federación. 

Poder Judicial de la 

Artículo 6. Las áreas 

administración tie archivó~ so 

gestión documental y 

l. 

11. 

111. 

IV. 

¡ 

\ 

os Órganos de oyo jurisdiccional de la SCJN; 

El archivo central de la SCJN, y 

El Archivo Histórico del Poder Judicial de la 

Federación. 

Ar ículo 7. El CGA, tendrá las siguientes funciones: 

l. Aprobar, a propuesta del· GIJ, los objetivos 

general y específicos del PADA, así como las 

estrategias para su cumplimiento y, en su caso, 

las modificaciones que aquél le proponga en el 

transcurso del año; 

1 • Recibir informes bimestrales del GIJ sobre el 

ejercicio de sus diversas atribuciones, y 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 111. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 8. El GIJ se integra por los titulares de: 

l. La SGA; 

11. El CDAACL; 

111. 

IV. 

V. 

La Dirección General de Asuntos urídicos; 

La Contraloría de la SCJN, y 

La Unidad General de 

Sistematización de la Informa· ión Judicial. 

y 

Articulo 9. El GIJ te drá las sig7rrtes funciones: 

l. Aprobar 1 proyecto~d objetivos general y 

específi s del PADAJ í como las estrategias 

para s cumplimien y, en su caso, las 

modifi aciones de aquéllos, para someterlas a la 

11. Emi r los manuales que resulten necesarios 

par regular los procedimientos de valoración, 

di talización con FIREL y Baja documental 

pr vistos en este Acuerdo General; 

111. A robar el PADA elaborado por el CDAACL, a 

~ rtir de los objetivos general y específicos y de 

1 s estrategias para su cumplimento autorizados 

orel CGA; 

IV. probar los planes y proyectos de desarrollo 

rchivístico formulados por el CDAACL, en 

umplimiento de lo establecido en el PADA; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION V. Aprobar los Instrumentos de control y consulta 

archivísticos elaborados por el CDAACL en 

coordinación con los órganos de apo o 
jurisdiccional; 

VI. Aprobar el procedimiento seguido n la 

valoración y Baja documental de Exp ientes y 

documentos judiciales que realicen ~ CDAACL y 

la SGA, previo Dictamen individuar ado; 

Vil. Aprobar la Baja documental, el 

Dictamen individualizado el la 

Dirección de 7/n~{vación, Restauración y 

Preservación figital 1de A ervos, adscrita al 

CDAACL, dllo~ expedient s que presenten un 

avanzado ~eterioro que i posibilite su consulta 

y justifiqu su baja, y 

VIII. Las dive sas que le se encomendadas por el 

CGA, a í como las previstas en los artículos 52 

y 54 d la Ley General de Archivos. 

Artículo 1 . El CDAACL tendrá las siguientes 

funciones: 

l. 

11. ' 

Dis ñar, presentar e instrumentar el PADA, así 

o las actualizaciones, planes y proyectos 

permitan su cUmplimiento; 

~ 
meter a consideración del GIJ el proyecto de 

etivos general y específicos del PADA, así 

mo las estrategias para su cumplimiento, en el 

penúltimo bimestre de cada año; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 111. Informar al CGA, por conducto del GIJ, sobr el 

cumplimiento del PADA; 

IV. Elaborar y proponer al GIJ los lnstrum ntos de 

V. 

VI. 

VIl. 

control y consulta archivísticos, las eglas de 

operación de éste y los manuales/que regulen 

los procedimientos de valoración y Baja 

documental previstos en este A/.¿erdo General; 

Coordinar los procesos de 1aloración y Baja 

documental de lhlxpedie tes y documentos 
\ 

judiciales, a . fin de qu se generen los 

dictámenes mdividualizad respectivos; 

Elaborar presentan al GIJ los acuerdos de 

desinco¡6oración de x edientes y documentos 

judiciales; 

Brind r asesoría técnica en materia de archivos 

judic ales; 

VIII. Co las reuniones de trabajo del GIJ, 

gir como moderador en las mismas, llevar el 

istro y seguimiento de los acuerdos y 

cpmpromisos establecidos, y 

IX. laborar los dictámenes individualizados de 

• onformidad con lo establecido en el presente 

cuerdo General. 

Artícu o 11. La OCJC, además de las atribuciones 

establecí as en el artículo 75 del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberá elaborar 

reportes!, iarios de los expedientes y de las promociones 

judicialeJ de nuevo ingreso los que remitirá 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

semestralmente al archivo central con la finalidad de 1~ 
un control y registro de los expedientes que en su momento 

serán transferidos para su resguardo y custodia. 

Los expedientes de nuevo ingreso se reg;strarán con 

base en las series y subseries documentales que se 
- 1 senalan en el Anexo 1 de este Acuerdo /General. Para 

cualquier modificación o incorporación se atenderá a lo 

previsto en el artículo 15, párrafo prime o, parte final, del 

presente instrumento normativo. 

Los titulares de las {etarías G neral de Acuerdos y 

de las Salas, a pr uest~ de la CJC, aprobarán los 

instructivos para 1 regulacipn de integración y gestión 
. 1 

de los Expedient s y docum~ntos 

Artículo apoyo jurisdiccional 

fungirán coro Archivo de para los efectos del 

presente i?strumento normativo, carácter con el cual 

ejercerán 1 s siguientes funciones: 

l. Recibir, registrar, controlar y llevar el 

seguimiento de los Expedientes y documentos 

judiciales, así como de aquéllos relacionados 

con el ejercicio de las Funciones materialmente 

jurisdiccionales del Presidente de la SCJN, de 

los Presidentes de sus Salas o de los Comités 

de Ministros de la SCJN; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 11. Controlar el acceso a la información contenida 

en los Expedientes y documentos judiciale , así 

como de aquéllos relacionados con el Jercicio 

de las Funciones materialmente juris ccionales 

del Presidente de la SCJN, de los Pr. sidentes de 

sus Salas o de los Comités de inistros de la 

SCJN, de conformidad la normativa 

aplicable; 

111. Elaborar los inventarios e Expedientes y 

IV. 

documentos ~icr les co orme al formato que 

establezca 1 CD CL p. ra su envío al Archivo 

de Con ce, tración; 

en e que obre documentos originales 

apt dos por las partes, notificarles 

per onalmente que se encuentran a su 

di posición y que, de no recuperarlos dentro de 

1 s treinta días naturales siguientes, se 

ometerán al procedimiento establecido en este 

~cuerdo General, y 

V. Transferir al Archivo de Concentración mediante 

el formato respectivo, tanto en su versión 

impresa como electrónica, los Expedientes y 

documentos judiciales que estén totalmente 

concluidos y en los que obre el acuerdo en el que 

se ordena su archivo. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN Artículo 13. El archivo central tendrá las siguientes 

funciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Llevar la guarda, custodia y administr4n del 

Archivo de Concentración, hast7~~ue se 

determine su conservación permlnente en el 

Archivo Histórico o su Baja docufntal; 

Elaborar los Instrumentos de rntrol y consulta 

archivísticos del Archivo de tncentración; 

Recibir las transferencias d los Expedientes y 

documentos judiciales cono u idos, aplicando los 

lnstrumet:to -i:l~ontrol y onsulta archivísticos; 

Resguar r y sistemati ar los Expedientes y 

docum tos judic\ales, indicando su plazo de 

resgu rdo, con bat··. e los c-riterios establecidos 

en el presente Acu. rd General; 

Bri? ar el servicio 'préstamo y consulta de la 

dof.umentación bajo su resguardo; 

17trumentar las medidas necesarias para la 

apecuada conservación y preservación de los 

~xpedientes y documentos judiciales 

esguardados en el Archivo de Concentración; 

VIl. tender las solicitudes de acceso a la 

, nformación y realizar las versiones públicas de 

los expedientes bajosu resguardo; 

VIII. articipar en los procedimientos de valoración de 

os Expedientes y documentos judiciales para 

fectos de determinar su permanencia o su Baja 

ocumental en apoyo del CDAACL y de la SGA, 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC10N 

IX. 

X. 

XI. 

en los términos precisados en los manuales 

respectivos; 

Proponer al CDAACL los planes, programas, 

políticas y demás disposiciones rel9f{vas a la 

administración y resguardo de los ¡z-(pedientes y 

documentos judiciales; 

formato respectivo, los Expedientes y 

documentos judiciales e los que se haya 

determinado su conserva~ón permanente, y 

Administrar la~~,herrar~fenta informática del 

Archivo ~L~ce'~tracipn. así como otorgar los 

permiso/ para el laccJso a los Expedientes y 

docum tos judici11ej resguardados en dicha 

herra ienta. "L7 

Artículo 1 . El Archivo Histórico del Poder Judicial de 

la Federación tendrá las siguientes funciones: 

l. R cibir las transferencias de los archivos en los 

q e se haya determinado su conservación 

rmanente; 

11. rganizar y conservar los Expedientes y 

ocumentos judiciales bajo su resguardo; 

111. stablecer los procedimientos dé consulta de los 

cervos bajo su resguardo; 

IV. olaborar con el CDAACL en la elaboración de 

1 s instrumentos de control archivístico previstos 
' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

V. 

en el presente Acuerdo General, así como en las 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 

Implementar políticas y estrategia de 

preseNación que permitan cense ar los 

documentos históricos y aplicar los ecanismos 

y las herramientas que proP, rcionan las 

tecnológicas de información pará mantenerlos a 

disposición de los usuarios, y 

VI. Administrar la informática del 

Archivo Histórico, así como torgar los permisos· 

para el acr-los Expe ientes y documentos 

judiciales resguard¡:¡dos e dicha herramienta. 
\ 

CAPÍtt• UL 111 

SERIES fE LOS EXPE lE TES JUDI~IALES Y 

CRITERIOS PARA t.; VALORACION · 

Artículo 15. La denominación de las series y subseries 

documenta es que se integran en el Anexo 1 del presente 

Acuerdo eneral, corresponde a los asuntos de la 

cia de la SCJN en materia jurisdiccional conforme 

a la no ativa vigente durante la Décima Época del 

Semana io Judicial de la Federación. La SGA propondrá 

al Plen la actualización de estas series y subseries 

cuando sí se requiera. 

Las eries y subseries documentales que corresponden 

a los a untos de la competencia de la SCJN en materia 

jurisdic ional a partir de la vigencia de la Constitución 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE.. DE JUSTICIA DE LA NACION Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 y hasta 

la conclusión de la Novena Época del Semanario Judicial 

de la Federación, se integran en el Anexo 11 del presente 

Acuerdo General. 

Articuio 16. El archivo central llevará a +-• tareas 

de sistematización y resguardo de los · xpedientes y 

documentos judiciales atendiendo a su clasificación en 

también servirá de base para qu participe en los 

procedimientos para . determinai su conservación 

permanente o su sa· do umental,jde conformidad con lo 

establecido en lo artícu\os 20 y 21 de este Acuerdo 

nos de lo\ previ to en el Capítulo IV del 

presente instr ento nor ativ y en los manuales 

aplicables. 

Artículo 7. Los Expedientes y documentos judiciales 

transferidos al Archivo de Concentración, permanecerán 

bajo resgu rdo cuando menos durante los siete años 

siguientes osteriores a la fecha en que se haya ordenado 

su archivo 

Si en los referidos expedientes se promueve p<;>r las 

partes 1 itimadas, se devolverán al área de apoyo 

jurisdicci nal que corresponda y una vez que reingresen al 

Archivo d Concentración, verificada la coincidencia de sus 

versione impresa y electrónica, se continuará con el 

cómputo del plazo indicado en el párrafo anterior. 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

Artículo 18. Los expedientes y documentos que 

contengan datos personales sensibles en términos de lo 

previsto en la normativa aprobada por el Pleno, especto 

de los cuales se determine su conservación p, rmanente 

por el sentido de su resolución o por tener valor 

documental, se resguardarán en una secció específica del 

Archivo de Concentración por un plazo e setenta años, 

contados a partir de la integració del expediente 

respectivo en la SCJN, y serán de acc so restringido. Una 

vez cumplido el plazo serán tra feridos al Archivo 

Histórico como fuent éle cceso pú lico. 

Articulo 19. La valo~ción ~e los Expedientes y 

documentos ju iciales se re11izar · con base en lo previsto 

en los artíc los 20 y 21\ d este Acuerdo General 

atendiendo las series y subt~ ies a las que pertenezcan, 

al tipo y se tido de la resolución que les ponga fin, así como 

a su val r documental, con el objeto de determinar su 

conserv ción permanente, impresa y electrónica, su 

ción electrónica y/o su Baja documental, mediante 

el res ectivo dictamen individualizado elaborado por el 

CDAA L y la SGA, aprobado por el GIJ, conforme al 

pro ce • imiento establecido en el manual emitido por éste. 

expedientes · relativos a los asuntos de 

rvación permanente se transferirán al Archivo 

ico, una vez concluido el plazo de resguardo en el 

Are i o de Concentración. 

-23-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC10N Los expedientes generados e integrados a través de 

sistemas electrónicos mediante el uso de la FIREL que no 

correspondan a las series de conservación permanente 

clasificadas en este Acuerdo General ni a los sup¡estos de 

valor documental indicados, respectivamente, en los 

artículos 20 y 21 de este Acuerdo General, se{onservarán 

en su versión electrónica en la herramient informática del 

Archivo de Concentración por el plazo e siete años, sin 

menoscabo de que una vez recibitd el archivo central 

su versión electrónica, previo Dictam n individualizado, se 

llevara a cabo la Baja documental d su versión impresa en 

los términos previstos en el C · pítulo IV del presente 

instrumento norm1 en el m nual aplicable. 

exp~:i:::~onque~ec:~~l::a: ::ra~:lo~
0

nd~
1

::~nt:~ 
1

:: 

vez transc~rri s siete años contados a partir 

hubiere or~e ado su archivo, conforme al 

procedim} nto establee~ por el GIJ en el manual 

respe"t 

Artfulo 20. Se conservarán permanentemente en su 

versiót impresa y electrónica certificada con FIREL los 

asunt , s relativos a las series y subseries a las que se 

otorg ese destino final en los anexos 1 y 11 de este Acuerdo 

Gene al, entre las cuales destacan: 

l. Controversias Constitucionales y Acciones de 

lnconstitucionalidad, y los recursos e incidentes 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÚN derivados de estas, salvo aquéllos en los cual 1 

no se hubiere abordado el fondo de lo plante do 

y el asunto respectivo no encuadre n el 

supuesto precisado en la fracción V e este 

numeral; 

11. · Solicitud de Ejercicio de la Faculta 

111. 

IV. 

el Artículo 97, párrafo seg do, de la 

Constitución Política de los Unidos 

Mexicanos; 

Declaratoria General de lnco titucionalidad; 

Responsabilidad~\ Admi strativas y 

Apelación en e Recurso In ominado, y 

su 

V. Los que sea de valor do umental en términos 

de lo previ to en el artícu o 21 de este Acuerdo 

General. 1 

Articulo 21. e conse!Varán ~ermanentemente en sus 

versiones 1mp esa y electrónica, además de los 

Expedientes y documentos judiciales precisados en el 

artículo anteri r, los que se encuentren en alguno de los 

siguientes su ·u estos: 

l. C ando el asunto trate de servidores públicos o 

p rsonajes relevantes que tengan o hayan 

te ido especial trascendenCia juríoica, social, 

p lítica o económica en la historia del país o que 

s n de relevancia para la memoria institucional 

o ' acional y la impartición de justicia; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION II. Asuntos cuyas resoluciones integraron e · erios 

judiciales obligatorios o precedentes re vantes; 

III. Cuando la resolución se emitió en un omento o 

periodo histórico-político o social tr scendente y 

generó un cambio de criterio en 1 , jurídico; 

IV. Que el expediente conten a documentos 

sobresalientes como pueden ser: 

sellos, pat,ntes o 

planos, 

secretos mapas, cartas, 

industriales, que su conservación 

permanente, iempre y cuando el asunto 

encuadre e alguno de 1 s supuestos previstos 

en las fra iones de ste numeral; 

V. Que la t ática desa rolada en el asunto sea de 

ia, esto es a uella que versa sobre 

contra la se ridad de la nación y el 

humanitari contra el derecho 

inte nacional; de lesa humanidad; contra la 

ad inistración de justicia; contra el ambiente y la 

ge tión ambiental; aquellos que contengan 

re oluciones que hayan sido impugnadas ante 

'Públicos internacionales; los 

conflictos laborales o agrarios 

trascendentes, pueblos y 

omunidades indígenas; así como los juicios 

lativos al patrimonio histórico, arqueológico y 

rtístico, y 

VI. suntos relacionados con una reforma del texto 

onstitucional o de las leyes que regulen las 

f nciones del Poder Judicial de la Federación, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON que integren nuevas competencias o 

atribuciones; así como aquéllas que en 

seguimiento a instituciones jurídicas y polí ·cas. 

Artículo 22. Los libros de actas y los libros gobierno 

se resguardarán por siete años en el Archivo de 

Concentración, se digitalizarán y 

FIREL, transcurrido· el plazo se 

Histórico para su conservación perman nte, conforme a lo 

establecido en el ma¡,:ido por GIJ. 

En caso de qule alguno de stos contenga datos 

personales sensi~~s en tér~ino de lo previsto en la 

normativa aprobada por el Pleno, se atenderá a lo previsto 

en el artículo 1 erdo General. 

3. Conforme al procedimiento establecido en 

e al efecto expida el GIJ, los denominados 

"cuadernos auxiliares" conformados por 

copias si pies de actuaciones que ya obren en el 

expedient original se destruirán por el órgano de apoyo 

jurisdicci nal, por lo que éstos no se continuarán recibiendo 

en el ar hivo central a partir de la entrada en vigor del 

present Acuerdo General, en tanto que los existentes en 

el referi o Archivo, en los términos precisados en el manual 

citado, e destruirán previo Dictamen individualizado que 

atienda a las particularidades de esa documentación, 

confor e al procedimiento de Baja documental regulado en 

este A uerdo General; en la inteligencia de que sólo 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SurHEMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION cuando contengan originales, antes de su devolución, se 

seguirá el procedimiento de difusión previsto en los 

artículos 27 y 28, parte inicial, del presente instru ento 

normativo. 

Artículo 24. Los Expedientes y document s judiciales 

que se consideren de valor documental ser' transferidos 

del Archivo de Concentración al Archivo Hi~órico del Poder 

Judicial de la Federación, de conformida conel manual 

emitido por el GIJ para su conservación ermanente y para 

la digitalización con FIREL de los q cuenten con 

verSión electrónica ger~'i"n ésta 

Artículo 25. Una vez determ·nado que el asunto 

principal tramitado ~la SCJN\care e de valor documental, 

se valorarán los 

y, en su caso, se 

CAPÍTULO IV 

DELA BAJA DOCUMENTAL 

Artículo 26. La SGA y el CDAACL, en el ámbito de su 

competenci , elaborarán un· Dictamen individualizado de 

todos aque los Expedientes y documentos judiciales cuyo 

plazo de r sguardo haya concluido, con el objeto de que, 

en su cps , sean sometidos al procedimiento de Baja 

documertt 1 correspondiente. Dicha documentación será 

integrada por el archivo central en un inventario, el cual 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION será validado por el GIJ, en cuanto al cumplimiento del 

procedimiento previsto en este Acuerdo General, par su 

desincorporación. 

En el caso de los expedientes referidos en 1 artículo 

19, párrafo tercero, de este Acuerdo General, e ya versión 

impresa se haya transferido al Archivo de clncentración, 

se procederá a su Baja documental de confJ'midad con las 

disposiciones previstas en el presente cipítulo, una vez 

que su versión electrónica sea transfericla y se encuentre 

bajo resguardo del archivo central, la fua1 será destruida 

una vez transcurridos · te años contádos a partir de que 

se hubiere ordenado u ar • hivo, conf · rme al procedimiento 

establecido por el IJ en e manual espectivo. 

Artículo 27 Una vez aproba o el inventario de Baja 

documental s publicará e la ágina de internet de la 

SCJN, en el Federación y en por lo 

menos un p~! iódico de circulac·on nacional, con la finalidad 

de que las p,~rtes debidamente acreditadas puedan solicitar 

la devoluci n de los documentos originales contenidos en 

los expedi ntes judiciales. 

Artíc lo 28. Transcurridos treinta días naturales de la 

publicac1· • n del inventario de Baja documental en el Diario 

Oficial d la Federación, el CDAACL elaborará el acuerdo 

de desi !corporación en el que se determinará que los 

dominio úblico de la Federación para proceder a su 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION destrucción. Los referidos acuerdos de desincorporación, 

se publicarán y resguardarán en términos de lo previsto en 

el artículo 58 de la Ley General de Archivos. 

TRANSITORIOS: 

/ 
PRIMERO. El presente Acuerdo GenerJ entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en /¡ Diario Oficial 

de la Federación. 

\ 
SEGUNDO. Publíqu se este\Acu rdo General en el 

Diario Oficial de la Fed ración, en 1fl S manario Judicial de 

la Federación y, en té minos de lo 9is uesto en los artículos 

70, fracción 1, de la ey General de T nsparencia y Acceso 

a la Información Pública, y 71, frac ·i n VI, de la Ley Federal 

de Transparenci( y Acceso a la nformación Pública, en 

medios electróni os de consulta pública. 

TERCERO. El CDAACL elaborará los proyectos de los 

manuales par la aplicación del presente Acuerdo General 

y los presentJrá para su aprobación al GIJ dentro de los 

noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de 

este instrum nto normativo. 

Acuerdo neral 

disposiciones contenidas en este 

se aplicarán también para los 

Expedientes y documentos judiciales que están 

actualmente bajo resguardo del archivo central a fin de 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION llevar a cabo su valoración, conservación o Baja 

documental. 

QUINTO. Los Expedientes y documentos udiciales 

electrónicos integrados de conformidad co la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 1J. y 107 de la 

Constitución Política de los Estados U~n·do Mexicanos y el 

Acuerdo General Conjunto número 1/20 3, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, del f ibunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación/ del Consejo de la 

Judicatura Federal, rel ivo a la fir a electrónica certificada 

del Poder Judicial d la (FIREL) y al expediente 

electrónico, se 

resguardo y a 

archivo central para su 

base en el programa que 

ard r en el mes de noviembre de 

más tardar a los treinta días naturales 

siguient s a la aprobación de este Acuerdo General, el GIJ 

deberá someter a consideración del CGA el programa de 

valora ión y Baja documental que se llevará a cabo a partir 

del m s de agosto de dos mil diecinueve con personal del 

CD CLy de la SGA. 

Las herramientas tecnológicas que 

act almente son utilizadas para la gestión y conservación 

de os Expedientes y documentos judiciales concluidos, 

ser n transferidas para su guarda y custodia al CDAACL 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada 

en vigor del presente Acuerdo General. 

OCTAVO. Los expedientes referidos en y1 artículo 19, 

párrafo tercero, de este Acuerdo General, sé'rán trasferidos 

al CDAACL por la Dirección General de fcnologías de la 

Información de la SCJN, dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

instrumento normativo, con las formalidades 

correspondientes y p[ ·endo la funcionalidades que 

permitan, en su cas . , la a • tualizJción de las constancias 

que deben obrar e aquéllo . 

NOVENO. : ólo se tran. fe irán al archivo central los 

Expedientes 1 documentos j diciales generados, como 

consecuencia de la activida materialmente jurisdiccional 

que llevan cabo los Órganos de apoyo jurisdiccional de la 

SCJN; en 1 entendido de que, a partir de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo General, los expedientes 

administr. tivos deberán ser transferidos a la Dirección de 

Archivo dministrativo para el tratamiento correspondiente. 

ANEXOS: 
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Acción de 
inconstitucionalidad 

Acción 
inconstitucionalidad 

ANEXO/ 

Reconoce validez o declara 
de invalidez 

Desechada, desistimiento y 
sobreseimiento 

Recurso de reclamación en Infundado o fundado --~-

X 

1 

/ 
X 

~ ., 
e o ~ 

"' o m m 
~ "" -,., e: o !2 =: n m 

~ o 
m 

e: o 
~ 

m 

> :;; 
"TI o m m o 
m S:: 

~ ~ 
5 i5· z z 

DESTINO FINAL(*) 
CONSERVACION DE 
... ltERSIÓN 

ELE,CTRÓNICA CON 
FIR/iL Y BAJA DEL 

EXPEDIENTE 

BAJA DEL 
EXPEDIENTE 

X 

la acción de f-D=-e-se_c_,h,_a-d7 o-, ---=-pee-SíSf-='¡¡§""ti'"',;"'Íe_· n-t,.-o+---------+----------+-----------1 
inconstitucionalidad 0 improcedent'fr- X 

Impedimento 

Se califica o no de legal 

Desechado, desistimiento 
o improcedente 

V - -------- X 

(')e~ oxpodiM«• qoo '"'"".., "! lo• ••P-= M/~ qoo ,_pood• '" >•i• oo""'=' • "" A~o. d"''"" -~•mo '"'"~ 
de los supuestos senalados en el arttculo 21 de este Acuerdo General. 
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ANEXO/ 

. DESTINO FINAL(*) 
' . -e ' 

1. SUBCLASIFICACIÓN · · ·· CONSERVACIÓN CONSERVAqtONDE 

SERIE' { 
1 ... -... · .. ' SUBSERIE 

(A!E_NPIENDOAL- .... -..• ·_: fERMANENTE . .. . VE~SION 
'\- .~ 1' '")'. ... ~ .. ·~~:' 

, f}jJ,JA_.DEL .·. 
'·' .:·.":'::' ,. __ ., . .,_.;·•_·'· .. '· .. . ·_§ENTIDo 'Di:;LA····•···· ;-~r• (\IÉ~$LON tMPREst.-•'r' :;ELEC~RoNtcA c:;qM .. · ,._ 
r ••• . •' 

. EXPEPIENTE · · 

. ,. 
' '. ,· ·. · . 

· RESOLUCION} . . --- ~-ELECTRÓNICA ._ · FIREDYBAJADEL _.· .. 
· . . .· . ·. · .·· ·• · ·· ·,- EXPEDIENTE ' . ' 

-
Varios en la acción de 
inconstitucionalidad 

X 

~dado o fundadf 
Queja en la !~ 

X 

inconstituc~a ----Desechado, ·t7timiento --------o improcedent X 

V Concede ~ _, .v--- X 

Directo Nieqa l ......---- X 
-.;;:: 

Sobresee X 

m paro 
Concede X 

Directo en revisión Nieqa X 
Sobresee, desecha o 
desistimiento X 
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Amparo 

ANEXO/ 

m ¡:""'"'" . ·•.. '."~"''"'"'~,. ··, •. · ,~ , L-·:",~·.,., .,.,,. ·"·;o: •. :.,;:::. ;1:"·; , t: 

' rnnf'Arlto " . - X . 

Revisión 
Sobresee, desecha _,6 
desistimiento · / 
i:, _/ 

Incidente de inejecución de P· V 
sentencia r~; 

. Sinma IU 

Incidente de inejecución Fundado 
derivado de denuncia de Reposición 
repetición del acto _,. ·" 
reclama<:Jo 

Recurso de inconformidad 

Sin ·u otro 
e, 

u u 
lnfr 
Improcedente 

,. 
JU 

u 

del 

del 

otro 

-35-

X 

X 

. ·· 

. . . : . 
: . 

.·t 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

---------X 

X 

· .. 

o 
• 
' • 
~ 

' w 



Amparo 

ANEXO/ 

DESTINO FlNALf'1 . . ·· . 
CONSE.RV.I{CIONDE,.·: · .. . ·.·1 .·· ·.····. ( .. ··•· .... . •··· .. ·. \ SUBCLASlflCIJCIQf\1 . .·.COfiSE.Rl(AC?ICJN··· .·. . .. ·l(ERSlóN,''·. . ... 1•· . BAJA DEL 
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Fundado ............ 
Infundado ) 

Recurso de reclamación 
Improcedente ~o sentido 

Recurso de revisión en L X 
incidente de suspensión 

Fundado '- X 

Recurso de queja Infundado 
Improcedente u otro 
sentido 
Reasume 

Solicitud de reasunción de No reasume 
competencia 

Improcedente u otro 
sentido 
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ANEXO/ 
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··'' 
.;/!~J~;l}li"' ' 

. e.¡¡P.fED7ENTE 
':J~~:.·~::.·.~~.:··S:.1L~: 

' 

Atrae X 
X Sol~ftud de ~erddo de la[N~o~a~~ia~e~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-X~~~~~ 

facultad de atracdón Improcedente u otro ) 

~~ / X 
Conflicto competencia! Dirime conflicto .-~ x 

Inexistente u otro..sen·fíéjo 
Se califica.de-réaal X 
No se cáJjfica de leaal 

Impedimento 
Improcedente u -.:: . .tr'0 
sentido 

X 

X 

Aclaración de sentenda X 

Fundado X lnddente de suspensión 
Improcedente o infundado X 
Fundado X 

Denuncia de repetición del Reposición 
acto reclamado orocedimiento 

del 
X 
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. · · ·DESTINO FINAL(*) · 
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··• SUBCLASIFICACIÓN CONSERVACIÓN . ··• ~.~NS~::tt~ffNDE l. 
1 (ATEtfDIENDO AL >f.ER,MANENTE . ELECTRÓNICA CON. BAJA DEL 

·.·. 

-~ER%·.;:·<i .·..... .. SUBSERIE: 
.. ·. ····.·•····. ·'.·" SJ;,N.TIOODELA· ·. (X~J3SIONIMfRES~·Ys•.•piREL.YBAJADEC le:·:· .EXPEDIENTE. ·· .. · . 

'': /~Esb[(JCIÓN) · .. ,· ..... ··· ·.·· .· ELECTRONICA .. ··.· • . . ·· .. ·.·.EXPEDiENTE '\,.· ·1)'· . 

Controversia 
constitucional 

. . . 
·' '• ... 

Sin materia u otro sen~[') X 

X 

Reconoce validez o declara V 
invalidez / X 

Controversia constitucional 
Desechada, desistimif})'ifo y 
sobreseimiento ( 

Denuncia de incu~pli~iento ~l~n~~~n~d~ad~o~o~~~n~d=a~~~~~~~~~~X~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~l 
por aplicación de nor~as o 1 
actos declarados inválidos Desechado, desistimiento ~ 
en la controversia o improcedente --------
constitucional 

Infundado o fundado 

Incidente de suspensión en 
controversia constitucional Desechado, desistimiento 

o improcedente 
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----~., 

' r···p¡ 
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-. -·._ .· ~~'¿:o,;, . 

CJSUB~:lERIE 

Infundado o fundado X 
Queja en controveJ:Sia::.-. Desechado, desis~nto 
con~es--- o improcedente ) 

Infundado o funda-/ X _.---~,1~ 

X 

Recurso de reclamación en [===-=-:.=_,¡_/_v __ +--::==-'""--:::::::::::;,=-+---------t--------¡ 
controversia constitucional Desechado, ck,sistimientD----

_. const1tuc1o L---------~~o~t~·m:!_p~n~oc~e:d~e:n~te~----+---------t----_:.....----~--------X 

Infundado o fundado X 

Recurso de Reclamación L---------+---------f--------¡--------l derivado del Juicio Sobre 
Cumplimiento de Convenios 
de Coordinación Fiscal Desechado, desistimiento 

o improcedente 
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··.• ....... · 

Controversia 
constitucional 

ANEXO/ 

DESTINO FINAL(*) 

SUBCLASIFICACIÓN. CONSERVACIÓN CONS~::43Wtf DE 1 

.• 

¡, , , ·; .(ATENDIENDO/}.~ .· ... · ''PER_MAN~f¡TE. ·.•. EL ... E.cr. .. k .. ··.o.·.~.N ... l.C.·.A.' .... ··.co. N ... ·.···: ... · BAJADEL 
, .. ,•·.·.·· ,~, , , ~~BSERIE >-.~ .• , ,SENTIDO DE_~A. :· :···.',(VI=_l?,$10NIMfiRt=.SJJ:Y: ; FIREL:,Y/3AJÁDEL 1• 'J=>f~EDIENTE 

. l .·. . , .... RESOLUCION)·. . 1 ·ELECTRONICk . EXPEDIENTE .· ··.. . .· .. · ., 

Se califica On~ legal X 
Impedimento Desechado, de,timiento 

X o improcedente · · 
Varios en la controversia / X constitucional 
Incidente de aclaración de Fundado \. X 
resolución de la controversia 

Infundado o improcedente --- X constitucional 
Recurso de reclamación Infundado o fundado X 
derivado del incidente de 
suspensión de la Desechado, desistimiento 

X 
controversia constitucional o improcedente 

Juicio sobre cumplimiento Fundado X 
de convenios de 
coordinación fiscal Infundado o improcedente X 
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SERIE 

'¡ 

Ejercicio de la facultad 
prevista en ' u o 100, 
párr ntepenúltimo, de la 

onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Solicitud de ejercicio de la 
facultad prevista en el / 
articulo 97, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de ~'-
los Estados Unidos 
Mexicanos (Investigación de 
la conducta de magistrados 

·ueces federales 

ANEXO/ 

) 
X, 

X 
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Facultades 
Exclusivas 

Solicitud de ejercicio de ·la 
facultad prevista en el 
fracción IX del artículo 11 de 

' la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 

Controversia prevista en la 
fracción XX del artículo 11 

' de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 

ANEXO/ 

.. BAJA,DEL 
• · · .. . liiXREDJENTE- ·.· 

__)J-- .. ···/· 

~1-------~---------
X 

X 
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SERIE 

-
Jurisdicción 

Ordinaria 

ANEXO/ 

·.· ..... 
;O<:P<¡>-~ 

~"'·•' 

,:--lSUBSERIE 
\, _ _,,.· """' ' 

r ··r-1 

Juicio or · 'G-Givil-fed-u,,ce1,,rat-a,-+----

~ 
Juicio Ordinario Federal 
Incidentes derivados de 
Juicios Ordinarios Civiles 
Federales 
Recurso de Apelación 

Recurso de reclamación 

Conflicto competencia! 

/ 

/ 
Fundado 
Infundado 
Improcedente u otro 
sentido 
Dirime conflicto 

Inexistente u otro sentido 
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ANEXO/ 

DESTINO FINAL(*) 
, CONSERVACION DE . . 

¡· .. i.· 

1 < (' SE.RIJ; 
•·. :, ~ ~-:-.;-__ ,._,;.;. . .. : .. ' 

Se califica de legal X 
X No se califica de leaal 

Impedimento ...... ~)~procedente u otro X 

----------
entido 

Solicitud de ejercicio de la 
4.trae X ...- facultad de atra~1~ prevista en la fracción 111 1 

Jurisdicción artículo 1 05 de la 
N_Q ~~r~a ' . "ÚfJ sentfd'(J X Ordinaria Constitución Política de 10., 

Estados Unidos Mexicanos 

Revisión fiscal X 

Fundado X 
Reconocimiento de Infundado X 
inocencia Improcedente u otro X 

sentido 
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1 .' 

Aclaración de 
jurisprudencia 

tesis 

Contradicción de tesis 

de 

ANEXO/ 

· __,_ . DESTINO FINAL{*) 
1; .. " '"' ;¡. F '. " .• '"''"' i¡ ) ' ·.,. ' : ''> . . .· dcJNSERVACIONDE 

Estab~ jurispJudencia 
lnexisten}e, improcedente 
o sin rry{teria 
Esja'ó/ece juri§E!udencia 

Solicitud de sustitución de '(lí1fundada 
jurisprudencia -knnm. "kJ-e-5irl-rnat<::t ;a 

Declaratoria general de 
inconstitucionalidad 

-45- -o 
• 
' • • ;. 
w 



ANEXO/ 

• • •• •• • •••• ... ···. .· . 
·.·• . .·· .. . . . · • DESTINO FINAL(*) 

. 

_ . -.· .·.·.•?•, ·. SUBCtASIFICACIÓN . CONSERVACIÓN CONSERVAClONDE 

.

_--•. • .•.•.• _-.··_.•.·.· .. -.S····.·.·.·.u_ •. · ••. cf1 .. ,.s_ •... ' •. E ...... R ..... · .. ·.l ..• ·E····.·.·.· ... •··••·.• .•.. • .. ···.•.• ... -.,'··._· .. ····.·<·>/<,·_;··· •. ·•· .• ·.·_· , '(ATENDIENDO AL··.'' . PERMANENTE . . .· ' VE~S~ÓN . ' -. · · ·· -. - --·:¡cSENTIDO DE_ LA ':: •. '(YERSIGN IMPRESA·.'•{c .É,.~.IFCTFJPNIC.~.CQN . BAJ)tDEL 
· · RESOLUCION) -• · ' . ELECTRÓNlCÁ · .. •· '''FIR'EJ;;•YBlf9A''óEL' ·'-" ·.EXPEDIENTE 

.. · ·· . / ·. · .. · - ·.··: ... · .·.·· ·. , . ·. EXPEDiENTE· . ·.· -.... ·· · .. 

Apelación en el recurso 

L~--~----------------ll:i~n~no~m~in~~rln~~=o~,n~---~e~l-~--procedimiento de ) 
¿- responsabilidades 

administrativas 

Responsabilidades 

Responsabilidades / 
administrativas / 

Recurso de reclamación 

Recurso de 
administrativa 

l~undado 
Ntlfundado 
Improcedente 
sentido 

Fundado 

u otro 
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Queja administrativa 

ANEXO/ 

Fundado 
Improcedente, sin materia 
o infundada 

X 
. . 

~ ., 
~ o 
"' o m l'n 

~ "' ~ 
n e: 
o o 
::¡ ñ 

~ 1! 
& ~ 
?\ > :;; .., 
o m 
m O 
!> m 

~ B 
6 O· z z 

X 

Responsabilidades ~C~on~fU:tl'~;;·~-~'"'~rl:~r,a15~a~JO~--:-;---,-l-_:_:-.....____::::::~;---------l---'----~X~----1-~-------+--------__j 
-------- Recurso de inconformidad ) 

---------- en procedimientos de 
.- . ..-- contratación 

X 

. JLJtfsdiccional con 
~~~&--é~an·uot---~-Ax--------¡-----------------1 
colegiado --

Varios Varios Jurisdiccional 
resolución de 
colegiado 
Administrativa 

sin 
órgano 
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ANEXO// 

DESTINO FINAL * 

... . S.~BSERI/E 

CONSERVACION DE 
SUBCLASIFI.GACIÓN CONSER.VACIÓ)'f:. " VERSIÓN . 

. .. (ATENDIENOOAL . ·•·· .. PERMANEN"fiE• • ·· · · .·· ··· ···· · ·.· 
···. '·SENTIDODELA ·.··. ,·(VERSIÓNIMPRE$A·Y ... · ~~~[~o~g~g~% 

····. · RESOLUCIÓN) ELECTRÓNICA' . . · EXPEDIENTE · 
.. · .... \'-·-

. ,,; 

A 

, ,vvv. •vvv ~'\ez o declara X .. 
de invalidez " 

~ 
inconstitucionalidad Desechad~sistimiento y 

sobreseimi nto 

lnfunSf.BJÍo o fundado Recurso de reclamación en X 
Acción de la acción de De~chado, d~timientó -inconstitucionalidad inconstitucionalidad o improceaente 

Se califica o no de legal X 
Impedimento Desechado, desistimiento 

o improcedente 

. """ .· .. 

BAJADEL 
EXPEDiENTE 

X 

-
X ~--· 

X 

(*) Los expedientes que encuadren en los supuestos en los que corresponda su baja conforme a este Anexo, deberán conservarse cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 21 de este Acuerdo General. 
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' .... 

·••····~-···-·-.>n 

Varios en la acción 
inconstitucionalidad 

ANEXO// 

.·· .. ' 

de X 

Queja en la acción de Infundado o fundado X 

Acciónd;~@d-t~inrccmo~n)rst~it~u~ci~o~n~al~id~a~d~~~~:O~e:se:c:h=a~d~o~,:=de~s~~:t~im_J_e_n_ro~--~~-----------4-----------------1--------~--------u ~~ X 
inconstitucionalid~~ ·" ,Cfdente de aclaración de "'),.._ 

... ~----- resolución del recurso de Infundado o Jundado X 
redamación derivado de~~~~~~~~~~~~------~~--------~----------------~--------------~ 

Amparo 

acción de D~secha , desistimiento 
inconstitucionalidad 0 lmpn edente X 

Directo 

Directo en revisión 

Conce'tle.. 
Nieqa 
Sobresee 
Concede 
Niega 

. 

X 
X 

X 
X 
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ANEXO// 

.. <'> .,.::: ·''. ',::·;, .. •'• . , ·.· .... '; '\'" •: .•.. ,·-... ;,:.;;•c.:-:• .. _,,,, .. 
'q. ··, .. '.-.,-,. 

Sobresee, desecha o 
desistimiento 
Concede 

17Viega Revisión 

~ ~esee, desecha o ¿ stimiento 
Fundado 

Incidente de inejecució~ Reposición del 
Amparo sentencia procedim · ,f, 

Sin materia u otro sentido 

Fundado 
Incidente de inejecución 

Reposición del derivado de denuncia de 
_Eiocedimiento repetición del acto 

reclamado Sin materia u otro sentido 
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Amparo 

ANEXO// 

1.. • ··.,· ' QESTJNO FINAL(*} 

~ .., 
e o 
;¡; e 
m m 
~ ~ 
8 e: 
"' g ~ n 
~ ~ 
~ ~ 
¡;( > 
¡; ., 
o m 
m e s; m 

~ B 
5O· z z 

. ······ 

[FBu~n~d~a~d~o~==--------~--------~x~-------1-----------------t----~--xx:=====~ 
Recurso de inconformidad, [l~n~fu~n~dtja~d~o~=---~--==+-----------------1-----------------t--------~------~ 
inconformidad, incidente de Improcedente u otro X 
inconformidad ~, tido x 

Recurso de reclamación 

( 

Recurso de revisión en 
incidente de suspensión 

Recurso de queja 

Fu1tado X 
lyfundado 
Improcedente u otro X 
sentido 

Fundado 
Infundado 
Improcedente 
sentido 

u 

X 

X 
X 

otro X 
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ANEXO// 

. DESTINO FINAL(*) . 

. , . CONSERVACION DE •· ' . 
S(JBCLASIFICAC/Qf'l ... CONSERVACIQN VERSIÓN 

BAJA DEL 
. 

.··.·{A TENÓIENDÓAL, ....•. · .. ·.. ' . PER_MANENTf= . . ELECTRÓNICI(CON 
EXPEPIENTE 

.sERIE ' SUBSERIE ' e . 

. SJ;tfl{DODE;L:A.-;,:~' (l(f7RSJON/Mf'RE$1Y: r1Rf5L.'(:BAJ~'DEL, · .. 
' ~ . • ··· .. ·. ... . .¿ 

'· 

.. : ~ ' .. ·'.•·.·· 1 

RESOLUCJON)f·· :···•' ''ELECTRONICA . .•. ··· .. •,., EXPEDIENTE·· · ... ·. . 

. , :;,. .. .· ., 
.••... · .• · •. ·.· . . . 

· ..... ··' .. · ..... .. -:: .. •. ,, .. ·. :) . .· ... . . '. . . . . . . . . . . . : .· 

Reasume X 

Solicitud de reasunción de No rAR <m me X 
competenci::~ 

Improcedente 
~ 

otro X 

---------
~ sentido 

X Atrae / 
X . ¡_ Solicitud de ejercicio de la No atrae / 

Amparo facultad de atracción lmproced~te u otro X 
sentido 

X Dirime conflicto 
X Conflicto competencia! 

Inexistente u otro sentido 
Se califica de legal X 

X • No se califica de legal 
Impedimento 

Improcedente u otro X sentido 
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~m paro 

.___ 

' 

Aclaración de jurisprudencia 

Improcedencia en amparo 
en revisión 

ANEXO// 

'~ al 

X 

X ... 
. X 

X 1 lmp~u, recusación y 1-'NC".o~s~e~c~al~ifl~·c~a~d'.'::eJ!'.Ie~~q~éa~l____,-l----------+--------+----_.o.:'-------l 
--~""'"'cussaa Improcedente j u otro 

Recurso innominado 

Incidente 

Incidente de acumulación ' 
Incidente de nulidad de 
notificaciones 
Aclaración de sentencia 

sentido / 
Fundado ( 
lmorocedenfu-e-iRfi:JFtelo:dO 
Fundado 
lmorocedente o infundado 
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ANEXO// 

Fundado 
Improcedente o infundado 

Incidente de suspensión 

Fundado X 
Denuncia de repetición rió' :::>~. n del 
acto _re.cl ""uo procedimiento ----- ----._ 

~_,_ -- Sin materia u otro sentido ) 

Amparo 

Reconoce validez o declara 
invalidez / X 

Controversia 
constitucional 

Controversia constitucional 
Desechada, desistinf&.~e,n~t_::o!._y~--------T----~--
sobreseimiento -

Denuncia de incumplimiento 

X 
X 

X 

X 

Infundado o fundado X por aplicación de normas o 
act~ declarndos i~Aiid~~~~~~~~~~~--------~--------~-------~ 
en la controversia 1 Desechado, desistimiento X 
constitucional o improcedente 
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~· ' ... : .: .... •. 

.. 

., ,v;uvme de suspensión en 
controversia constitucional 

ANEXO 11 

~ , ' · ..... ···· QES1;,fNQflNAU*J . . .. · : 

rtftJFitfac/Q_o fundado X 
Desechado, ae ~ento 
o improcedente \ X 

Infundado o fundado ./ X 
Queja en controversias 1-0~es~e~c~h~a~d~o.~d~e~s~is~t;-ím.<:i,--en-t:-o+------'"------+---------+-----------l 
constitucionales 0 improcedeiíté X 

. #frifu~dado o fundado X 
Controversia 
constitucional 

Recurso de reclamación e.(~------.-. -.----1---------+---------+---------
controversia constitucional hede;-€/eslsiJmie!JJQ_ X o improcedente ¡------------.. 

Recurso de Reclamación Infundado o fundado X ---------~---------derivado del Juicio Sobre 
Cumplim~nto de Convenios 1-D-es_e_c_h_a_d_~_d_e_s-~-t-~-i-en_t_o+----------+--------'~~~~--------~ 
de Coordinación Fiscal ~ X o improcedente 
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DESIINU '" '.(*) 

1>·•' · ... ·.·.·' .· ...••. · .. ·. ~ ..•.. '2 ~- ···.·... . ' - CIIC>I"I "-;.,,.,,,. -.-" . 
. . . 

fnN.~FC>'~~'3_tpN DE .. l"/'1, . • ~·"'·· . •' .··• 
;~~k '·. .. . ;j;;:?/i' 1 (AT,. .· --:~ ~,g:}··-. .·.· .· 1 . . .·. :': . . .·. ·•··· .. 1 •' . ·. . .. 

··~1i,,·/~· .· .. '• : . .. . . ' ..:. .. ' .. ,., .· ... · ..••... '2 ,..,,._. l. , . BAJA. DEL : 
, ::·.·: . . c1 ti:> ,·;.•.x.•>· ¡, .. 1 , .',·f~::;· .. · .. • ur:: . ,,;,:: 1=1 VI .. CON l;<i;: ' ,.,..,(..,'\'~ .. ·• l./·, • ·EXPEDIENTE ..• ·······; lftt~ r··;r ?P~ .. '''\ .; ¡:;;·~"7 . ·. ·~~1:/i.':',',.- ii~í. ;~::.~~ .; ' -~- . · ..... ·•·.·.. . •..... l,o ·· .. · .. ·.· ... ~· • ···• · · ;¡· ;;; .·.··e\ , <:: Ir~·-- \~rtfú}t(:~m~~-- ->. _,, r" •· · ·• ····.· ···c·.·~;·:;·._·v 1·"'. .•. . . . . . . . : . i<< .. ·_ ... > <, ·': .. ,. . , . , . • ·;:;• J?"' .. , . . 1 • <:'· ··.· .. •, .... · ..• · ... · :~-e': 1.· . · .. ·· • . ·•• fi{·i r.... ·•·". -,;7. ",'.7, .·, ,' . · . . · TE· .. . 

-ve-salifica o no de legal X 
Impedimento 

Desechado, ltO:S~ento X - o improcedente . 

Varios en la controversia 7 X constitucional 

Controversia Incidente de aclaración de Fundado..----- X 

constitucional resolución de la controversia ~rrre;;dado o improcedente X constitucional 1 

Recurso de reclamación 
lmrrrnr:J'éfdu-o-rmrct'éfdo X , . 

derivado del incidente de 
suspensión de la Desechado, desistimiento ------- X controversia constitucional o imorocedente 
Juicio sobre cumplimiento Fundado X -...... 

~ 

de convenios de Infundado o improcedente ~ X coordinación fiscal 
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ANEXO 11 

•· .. 

Ejercicio de la faculta::;:d:..J---------
prevista en el artígylo-1-0o-; 
párrafo er:>e1'itiltimo, de la 
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MINIS 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, - - - - -- -- - - - -- - --- - -- -
- --- - - -- - - - --- - - -- - -- -C E R T 1 F 1 C A:- - - - - - --- - - -- - -- - -- -
Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2019, DE OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LA ORGANIZACIÓN, 
CONSERVACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y PRESERVACIÓN DE 
EXPEDIENTES JUDICIALES BAJO RESGUARDO DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL, Y SUS ANEXOS, fueron aprobados por el Tribunal Pleno 
en Sesión Privada celebrada el dia de hoy, por unanimidad de diez 
votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquive! Mossa, José Fernando 
Franco González Salas, Luis María AguiJar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo M ina Mora 1., 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar L de tea. El 
señor Ministro Javier Laynez Potisek estuvo ause e, 
Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil die in 
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